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EL DIARIO 

 

YPFB recibió $US 416,43 millones de “aporte” de San 
Alberto y San Antonio 

(ANF).- Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) recibió 416,43 millones de dólares 
como “aporte obligatorio” de los megacampos Sábalo, del bloque San Antonio, y San Alberto, 
de ese monto transfirió 51,54 millones para el pago del bono escolar “Juancito Pinto” pagado 
el 2006 y 2007.  

Esta “participación adicional para YPFB”, del 32 por ciento sobre el total producido por la 
sociedad Andina-Petrobras-Total, fue establecida inicialmente en el decreto 28701, del uno de 
mayo del 2006, por 180 días, pero ampliado por el decreto supremo 28900-A, del 28 de 
octubre del 2006.  

Justamente, las socias se opusieron a las transferencias entre noviembre del 2006 y el primer 
día de mayo del 2007, argumentando que se trata de una obligación ilegal, por lo que 
apelaron a recursos legales. 

TRANSFERENCIAS  

Los primeros seis abonos, de mayo a octubre del 2006, que suman 220,40 millones de 
dólares, correspondiendo al 53 por ciento del total, están aceptados, pero 196,02 millones son 
objeto de recurso legal, puesto que se pretende recuperar ese monto.  

Precisamente, con la ampliación del plazo hasta la protocolización de los contratos, se 
sumaron seis meses más para el pago del 32 por ciento, inclusive, Petrobras, como operadora 
de los dos megacampos, transfirió 1,18 millones de dólares por el uno de mayo del 2007.  

De mayo a agosto los montos fueron iguales, 32,34 millones de dólares, en septiembre bajó a 
32,15 millones, en tanto que en octubre se registró el máximo abono, 39 millones. A este 
primer semestre se sumaron 19,85 millones por ajustes de mayo a septiembre.  

En noviembre del 2006, las petroleras transfirieron 29,94 millones de dólares, el siguiente mes 
subió a 31,90 millones, ya el monto de enero del 2007 fue 30,72 millones, la cuota de febrero 
sumó 31,47 millones, en marzo se incrementó a 37,53 millones, para abril bajó a 33,25 
millones. 

JUANCITO PINTO  

En cuanto al uso de los fondos para pagar el bono escolar “Juancito Pinto”, de estos recursos 
adicionales de YPFB se transfirieron el 12,37 por ciento del total.  

El mayor monto corresponde a la gestión 2006 con un desembolso de 31,25 millones de 
dólares, en tanto que para el 2007 la suma es 20,28 millones, totalizando 51,54 millones de 
dólares, de acuerdo con las planillas de YPFB.  

  

 

OPINION 

 

Gobierno mantiene veto al aceite y 



estudia retirar subvención al diesel 
Lejos de llegar a un acuerdo los empresarios y el 
Gobierno se distancian más. Los primeros denuncian 
grandes pérdidas para el país por la prohibición de 
exportar y el oficialismo endurece su posición y advierte 
con suspender la subvención del precio del diesel para el 
sector agrícola.  

La Paz/ANF 
 
El gobierno del presidente Evo Morales decidió, este miércoles, mantener la 
prohibición de la exportación de aceites comestibles y evalúa levantar el 
subsidio al diesel para la producción agrícola, aunque anunció que se harán 
constantes evaluaciones sobre los precios, en la perspectiva de levantar el 
veto.  
"Hay una disminución en los precios del aceite en algunos mercados y no 
en todas las plazas del país. En ese sentido, el Gobierno nacional ha 
definido mantener el decreto supremo que establece la prohibición de 
exportación" afirmó el ministro de Hacienda, Luis Alberto Arce, quien 
explicó que en la reunión de gabinete de este miércoles también se decidió 
establecer una comisión para evaluar la posibilidad de levantar el subsidio 
al diesel para la producción agrícola. 
 
Los precios de los carburantes en Bolivia no tienen relación con el mercado 
internacional, vinculados con la cotización del barril de petróleo que ya 
superó los 100 dólares, pues el Estado asume estos costos para 
mantenerlos congelados desde hace más de seis años. 
El Ministro de Hacienda también informó que el ministro de Producción y 
Micro Empresa, Javier Hurtado, ha sido delegado para encarar un diálogo 
con las empresas aceiteras y puedan bajar los precios del aceite comestible 
hasta llegar a un precio de 11 bolivianos, aproximadamente. Luego que 
algunas empresas productoras incrementaron sus precios hasta en un 
54%. 
 
No obstante, la empresa FINO decidió el martes dar vacaciones colectivas 
a la mitad de sus empleados aduciendo que no tiene condiciones de 
continuar trabajando sin la posibilidad de exportar. 
 
Esta medida, de acuerdo con un comunicado del Ministerio de Hacienda 
tiene el afán "de avalar la vigencia de precios artificiales e 
injustificadamente altos en los mercados nacionales". 
 
"Frente a este tipo de acciones, el Gobierno no descarta asumir otro tipo 
de medidas de protección en favor de la mayoría de los bolivianos", refiere 
la nota del Ministerio de Hacienda. 
 
“Nacionalizadas” 
 
El presidente Evo Morales advirtió en Cochabamba que las empresas 
aceiteras pueden se nacionalizadas si se empeñan en dañar la economía de 
los consumidores bolivianos y lamentó la decisión de algunas empresas 
productoras de afectar la estabilidad laboral de sus trabajadores. 
 
Poco después, el portavoz de Palacio Quemado, Iván Canelas, aclaró que el 
Primer Mandatario no amenazó al sector y que se pronunció 



específicamente sobre la necesidad de los trabajadores de mantener sus 
puestos. 
 
Juicio ante la OMC 
 
La Cámara de Exportadores de Santa Cruz (CADEX) evalúa la presentación 
de una demanda internacional contra el gobierno del presidente Evo 
Morales ante la Organización Mundial de Comercio (OMC) por la prohibición 
"inconstitucional" de la salida del aceite comestible de Bolivia. 
 
El asesor legal de la Cámara de Exportadores de Santa Cruz (CADEX), 
Jorge Asbún, informó, este miércoles que todas las fases de diálogo y 
plazos de enmiendas se han agotado, por tanto, "no queda otra que iniciar 
una demanda en contra del Gobierno", agregó el especialista en derecho 
constitucional. 
 
"No existe ninguna ley que ampare una decisión como esta, de prohibir las 
exportaciones de aceites en este caso, porque es un hecho arbitrario que 
no guarda armonía con el ordenamiento jurídico y viola el derecho al 
trabajo, la libertad de comercio, de industria que está reconocida 
expresamente para los ciudadanos en el artículo 7 como derecho 
fundamental en la Constitución Política del Estado", dijo el Asbún. 

 

 

LOS TIEMPOS 

 

ENTREGARÁ 1,48 MILLONES DE BARRILES MENSUALES A TRE S PAÍSES EN EL MARCO DEL ALBA  

Crudo: Venezuela oficializa venta a Bolivia  
 Caracas | Efe  

 
Venezuela oficializó tres acuerdos de suministro directo de crudo, por 
un total de 1,48 millones de barriles mensuales, a Bolivia, Nicaragua 
y Haití, en condiciones especiales de pago que incluyen intereses del 
dos por ciento anual.  
 
Los acuerdos fueron aprobados en el marco de la Alternativa 
Bolivariana para las Américas (ALBA).  
 
La llamada "Ley aprobatoria" que autoriza los tres convenios de 
abastecimiento petroleros fue publicada en la Gaceta Oficial número 
38.910, con fecha 15 de abril, divulgada ayer por la estatal Radio 
Nacional de Venezuela (RNV).  
 
Según el documento oficial, "Venezuela suministrará directamente 
crudos y productos refinados a la República de Bolivia por la cantidad 
de 250 mil barriles por mes, o sus equivalentes energéticos".  
 
El suministro se concretará "por intermedio de una empresa mixta 
conformada entre Petróleos de Venezuela (Pdvsa) y la empresa 
estatal del país signatario", que es Yacimientos Petrolíferos Fiscales 
Bolivianos (YPFB), agregó la Gaceta Oficial.  
 
Pdvsa y YPFB conformaron en 2006 la empresa mixta Petroandina, y 
han suscrito acuerdos para explorar petróleo y gas en el norte de La 

Paz y en el sureste del país.  

 
Venta de diesel. 

 



 
Bolivia pagará "el 50 por ciento de la factura" petrolera a Venezuela "en un periodo de 90 días, con un 
interés de un dos por ciento anual", indicó la información oficial.  
 
El 50 por ciento restante de la factura de 250 mil barriles de crudo o equivalentes energéticos 
suministrados por Venezuela "debe ser cancelado" por Bolivia "en un lapso de 23 años, más dos años de 
gracia, con un interés de un dos por ciento anual", agregó la Gaceta Oficial.  

 

 

 

EL PRECIO CERRÓ EN $US 114,93 

El crudo de Texas supera los 115 dólares en jornada  volátil  
 Nueva York | Efe  
 
El precio del barril de crudo de Texas superó ayer los 115 dólares minutos antes de concluir la sesión en 
Nueva York, en una jornada muy volátil y en la que se conoció que bajaron las reservas de crudo y de 
gasolina en Estados Unidos.  
 
El valor de los contratos de Petróleo Intermedio (WTI) para entrega en mayo tocó un máximo histórico de 
115,07 dólares poco antes de finalizar la actividad en la Bolsa Mercantil de Nueva York (Nymex), lo que 
representa un aumento de 1,28 dólares respecto del martes.  
 
El mercado neoyorquino estableció finalmente un precio oficial de cierre de 114,93 dólares el barril (159 
litros), 1,14 dólares más que el día anterior.  
 
El crudo de Texas se negoció ayer en un ambiente muy volátil, a medida que los operadores neoyorquinos 
digerían los datos de reservas que entregó el Departamento de Energía y que, como ocurrió en la semana 
anterior, depararon sorpresas.  

 

 

TRAS LAS APROBACIÓN DE NORMA  

Rige en Venezuela pago especial de petroleras por a lza de 
petróleo  
 Caracas | Ap  
 
La nueva ley que obliga a las empresas petroleras a pagar una "contribución especial" de 50 por ciento 
cuando el precio del crudo Brent supere los 70 dólares, entró en vigencia ayer de su publicación en la 
gaceta oficial.  
 
Los representantes de Chevron, Total y BP, entre otras petroleras, no ofrecieron el miércoles comentarios 
sobre la nueva ley.  
 
El presidente Hugo Chávez sancionó en la víspera la nueva regulación poco después que la Asamblea 
Nacional aprobó por unanimidad, en segunda discusión, la legislación petrolera.  
 
La entrada en vigencia de la nueva ley coincide con los fuertes incrementos que vienen registrando desde 
inicios de años los precios petroleros que ya superaron la barrera de los 110 dólares por barril.  
 
El Congreso, integrado en su mayoría por aliados del Gobierno, aceleró el martes el debate de la ley en 
atención a una exhortación pública que hizo Chávez.  

 



EL DEBER 

 

Sorpresa ante la decisión de la Superintendencia de 
Bancos 

Determinación. La Corte Electoral cruceña definirá una posición en reunión de sala 
plena. Las entidades bancarias locales aún no trataron el tema en Asoban 
 

Christian Peña y Lillo H. 
 
La Superintendencia de Bancos y Entidades 
Financieras comunicó ayer, a través de una 
solicitada difundida en los medios de prensa 
escrita, que las sanciones previstas en el 
Código Electoral por la abstención a participar 
de un proceso electoral no serán aplicadas a 
los votantes que no acudan el domingo 4 de 
mayo a los recintos para sufragar por el 
Estatuto Autonómico de Santa Cruz. La 
disposición tomó por sorpresa a las 
instituciones cruceñas y al organismo electoral 
regional, que aún no han definido una posición 
al respecto.   
De acuerdo con la superintendencia 

mencionada, el sistema financiero nacional únicamente está obligado a cumplir con 
la disposición electoral (establecida en el artículo 152 del Código Electoral) cuando la 
convocatoria a un referéndum o consulta pública se ajusta a lo previsto en la 
Constitución Política del Estado, el Código Electoral y a las disposiciones de la Corte 
Nacional Electoral. En el caso del proceso consultivo local, fue la Prefectura la 
entidad que llamó a las urnas.  
El vocal de educación ciudadana de la Corte Departamental Electoral, Fernando 
Castedo, recordó que en sala plena se decidió administrar el proceso y señaló que 
ellos exigirán el cumplimiento de las normas. “Seguir opinando sobre el tema sería 
entrar en polémica. Ojalá que se respete todo lo que dice el Código Electoral”, 
comentó.  
Por su parte Percy Áñez,  miembro del directorio de la Asociación de Bancos Santa 
Cruz (Asoban), indicó que la entidad no se ha reunido para definir una posición sobre 
el tema, aunque adelantó un criterio personal. “Considero que no es necesario exigir 
esa constancia de voto porque aquí toda la gente participará de la consulta”, dijo 
Áñez. 
A su vez el presidente del Senado, Óscar Ortiz, calificó como una ridiculez la posición 
de dicha superintendencia, y afirmó que la gente “votará por convicción, no porque 
la vayan a sancionar”.  

Papeletas de la consulta están listas 
La Corte Departamental Electoral de Santa Cruz presentó ayer, a través del vocal de 
educación ciudadana, Fernando Castedo, la papeleta que se utilizará en el 
referéndum por el Estatuto Autonómico cruceño del próximo 4 de mayo. 
Castedo exhibió la boleta electoral e indicó que la misma cuenta con un olograma de 
seguridad y tinta especial para este efecto, a fin de evitar su falsificación. 
Por su parte el presidente del organismo electoral cruceño, Mario Orlando Parada, 
declaró a la Agencia de Noticias Fides (ANF) que las boletas para la consulta del 4 de 

 

Documento. El vocal de educación 
ciudadana, Fernando Castedo, mostró la 
boleta de sufragio para la consulta 



mayo ya estaban impresas y que se mandó imprimir 1.030.000. Igualmente informó 
que las papeletas estaban debidamente resguardadas y señaló que las mismas serán 
repartidas por los funcionarios del organismo electoral, para lo que espera el 
concurso de la Policía, aunque el ministro de Gobierno, Alfredo Rada, adelantó 
semanas atrás que la institución del orden no cooperará en la consulta. La posición 
fue ratificada por el comando departamental de la Policía. 
A su vez Fernando Castedo adelantó que el auto de buen gobierno por el referéndum 
autonómico, regirá desde las 00:00 del jueves 1 de mayo hasta las 00:00 del lunes 5 
de mayo, en todo el departamento. 

Comenzó periodo para las excusas en las provincias 
Luego de que la CDE publicara el listado de los jurados electorales en las provincias, 
las personas que necesitan excusarse de cumplir con esta función el día del 
referéndum, podrán hacerlo desde hoy hasta el sábado. 
Los jueces electorales asentados en las 15 provincias cruceñas, exceptuando la 
capital (Santa Cruz de la Sierra), serán los encargados de aceptar o rechazar las 
excusas. 
Por otro lado, se tiene previsto para el lunes y martes de la próxima semana, la 
capacitación de los notarios electorales de las provincias, trabajo que se llevará 
adelante en la capital cruceña. El material en el área rural se entregará una semana 
antes del día del referéndum. 

  Código electoral     

- Artículo 152. El certificado de sufragio es el único documento que acredita haber 
cumplido con la obligación del voto. Sin el certificado de sufragio o comprobante de 
haber pagado la multa, los ciudadanos, dentro de los 90 días siguientes a la elección, 
no podrán: Acceder a cargos públicos; Percibir sueldos o salarios en empleos 
públicos, así como de empresas o instituciones que tengan relación con el Estado; 
Efectuar trámites bancarios y obtener pasaporte. 

Faltan 17 días para el referéndum    
 
  Situaciones    

Cívicos piden tranquilidad ante amenazas de movilización 
Los dirigentes cívicos cruceños pidieron tranquilidad a la población, ante las nuevas 
amenazas de sectores del MAS que anunciaron movilizarse en contra del referéndum 
del 4 de mayo, que fueron respaldadas por los senadores Lino Villca y Félix Rojas, 
además del diputado Gustavo Torrico, todos masistas. Por otro lado, la dirigente 
cívica de Pando, Ana Melena, indicó que el día del referéndum los pandinos 
respaldarán a los cruceños. 

Iglesia no ve la consulta cruceña como una encuesta 
Para la Iglesia, el referéndum no es una encuesta como lo han declarado autoridades 
del Poder Ejecutivo y los resultados de esta consulta serán la voz de los ciudadanos. 
“Si nos basamos en los conceptos, el proceso de referéndum que se está 
desarrollando en Santa Cruz no es una encuesta como lo ha manifestado el 
Vicepresidente, sino un mecanismo para tener respuesta a una pregunta”, señaló el 
vocero del Arzobispado cruceño, Marcial Chupinagua. / ANF 

Indígenas de Beni anuncian su declaratoria autonómica 
La Central de Pueblos Étnicos Mojeños de Beni ayer inauguró su segundo congreso 



originarios benianos están planteando un documento avalando el proceso de 
autonomías indígenas que se están dando en este año, al que se sumarán también 
los pueblos del Beni. Nos declararemos autónomos cuando termine este congreso”, 
anunció Ernesto Sánchez. / ABI 

Universitarios cuestionan el estatuto de Santa Cruz 
La Federación Nacional de Trabajadores Universitarios de Bolivia denunció que el 
artículo 51 del Estatuto Autonómico de Santa Cruz viola el cogobierno y la autonomía 
universitaria, por lo que anuncian su rechazo a cualquier intento de aplicación de 
este documento. En un ampliado nacional de emergencia realizado en Sucre, se 
determinó rechazar cualquier intento de violar la autonomía universitaria. / ABI 

 

EL NUEVO DIA 

 

Ratifican veto al aceite y amenazan con ‘dieselazo’   
El 30 por ciento de la población en edad de trabaja r depende de la agroindustria. Están en riesgo 
300 mil empleos. Amenazan con quitar la subvención al diesel que consume el agro cruceño.   

de aceite a los mercados externos, debido a que el precio todavía no es “razonable”.  

Un colapso del sector agroproductivo tendrá consecuencias catastróficas sobre toda la economía nacional, 
indicaron desde la Cámara Agropecuaria del Oriente (CAO).  

La patronal agrícola indicó que el 39 por ciento de la Población Económicamente Activa del (PEA) del país 
depende directamente del agro, mientras que el 70 por ciento de la PEA se beneficia indirectamente.  

Además, el rubro agropecuario representa el 15 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB) de Bolivia. Sólo 
el sector de las oleaginosas equivalen al 8 por ciento del PIB.  

“No puedo creer que algunos empresarios pongan por encima de la familia boliviana y del trabajo de sus 
obreros su ganancia. Si bajan el precio se acabó el problema y que vendan afuera la cantidad que quieran”, 
dijo Álvaro García Linera, al defender el veto al aceite. El segundo mandatario considera que cuando se 
venda el producto a 11 bolivianos el litro, entonces se reconsiderará la medida.  

El Gobierno se abrió otro frente de lucha con los sectores productivos, luego de anunciar que analiza quitar 
la subvención al diesel que consume la agroindustria de Santa Cruz.  

Diariamente este sector consume un promedio de 700 mil litros del carburante.  

"No es la forma de gobernar", lanzando amenazas y “matando” a la industria, de cualquier sector, replicó el 
presidente de la Cámara de Industria, Comercio y Turismo de Santa Cruz (Cainco), Eduardo Paz. El precio 
del diesel está congelado desde el año 2000 y actualmente vale 3,72 bolivianos el litro.  

1,245 millones de litros  

es el diesel que se consume al año en el país.  

sube la tensión  

Impracticable • El analista energético Carlos Delius, dijo hace poco que en la práctica no se puede quitar el 
subsidio sólo a una parte de los consumidores de diesel, porque se estimularía el contrabando y sería 
inevitable que los transportistas provean del carburante al agro.  

Costaría 8 bolivianos • Eso valdría el precio del litro de diesel desregulado, si se toma en cuenta que la 
actual cotización del petróleo supera los 100 dólares (cerró en 115 dólares en Nueva York).  

Consecuencias • Si se desregula el diesel se elevaría los precios del transporte público, de la canasta 
familiar e incluso de la electricidad en poblaciones alejadas, advierten los especialistas.  



La Iglesia • "Las declaraciones del Presidente de nacionalizar las aceiteras son complejas y dificulta la 
disponibilidad que tengan (los sectores productivos) para solucionar los conflictos”, dijo el portavoz Marcial 
Chupinagua.  

Afectará a 10 mil productores  

El presidente de la Asociación de Productores de Oleaginosas y Trigo (Anapo), Reynaldo Díaz, informó 
ayer que si el Gobierno decide dejar sin efecto la subvención del diesel afectará de manera directa a 10.000 
pequeños productores de soya en Santa Cruz.  

Explicó que cada pequeño productor de soya tiene sus cultivos en cerca de 50 hectáreas y la maquinaria 
que emplea para sembrar y cosechar este producto utiliza diesel, como combustible principal.  

“Por supuesto que además de esto, la mala medida gubernamental se traduciría también al final en el incre-
mento de los precios en algunos productos de la canasta familiar”, dijo Díaz, quien lamentó la posición de 
ataque que asumió el Gobierno en momentos donde debería primar un ambiente conciliador para  

 

 

CORREO DEL SUR 

 

EL MINISTRO DE HACIENDA DICE QUE SE AJUSTAN A UN FENÓMENO 
MUNDIAL 

Gobierno advierte a productores con eliminar subvención al diesel 

Productores y economistas piensan que el Gobierno ataca a este sector pues lo ve como 
un "enemigo político" 

La Paz/ANF 

El Gobierno analiza la posibilidad de eliminar el subsidio a más de 700 mil litros de 
diesel, que es el promedio de consumo diario de la agroindustria de Santa Cruz, con lo 
cual pretende ahorrar 112,5 millones de dólares anuales. 
Sobre esta suspensión del soporte estatal, el ministro de Hacienda, Luis Arce, informó 
que el Gabinete conformó una comisión interministerial "para evaluar la posibilidad de 
levantar la subvención del diesel", aclarando que "eso es sólo un estudio, una evaluación 
y no hay nada definido al respecto". 
En Santa Cruz, Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) entrega diesel al 
área rural día por medio: en época alta, 1,7 millones de litros; y en temporada baja, 1,2 
millones; de acuerdo con datos gubernamentales, este combustible es exclusivamente 
para el agro. 
El diesel está subvencionado para el consumo general desde el año 2000, a raíz de la 
elevación del precio del crudo y sus derivados en el mercado internacional, que servía de 
referencia para fijar los valores en el país. 
Para Arce, una eventual suspensión del subsidio responde a un fenómeno mundial. 
Señaló que algunos países de América Latina y Asia, ya levantaron sus subsidios al 
sector agropecuario por los buenos precios que registraron los productos agrícolas. Como 
preparando el terreno, ya a inicios de abril, Arce aseguraba que el subsidio "va a la 
producción agropecuaria y otros", pero "no vemos que regrese por el otro lado del 
bolsillo, con precios más bajos como del aceite u otros productos agropecuarios", 
asegurando, además, que "todos estamos contribuyendo con el pago de nuestros 



impuestos para subvencionar ese diesel". 
 
EL MAYOR CONSUMIDOR 
El ministro Arce aseguró que el mayor consumidor de diesel es Santa Cruz, por lo que el 
45 por ciento de la subvención es para cubrir la demanda cruceña, es decir, cerca de 150 
millones de dólares, puesto que para el 2008 el Gobierno está calculando un soporte de 
300 millones, debido a los altos precios en el mercado internacional. De acuerdo con 
datos de la Superintendencia de Hidrocarburos, Santa Cruz consume el 40,2 por ciento 
del diesel comercializado en el país. El año pasado usó 356,58 millones de litros, es decir 
un promedio diario de un millón, entre el campo y la ciudad. 
 
PRODUCTORES REACCIONAN 
El anuncio gubernamental provocó la inmediata reacción de los sectores productivos del 
país. 
El presidente de la Asociación de Productores de Oleaginosas y Trigo (Anapo), Reynaldo 
Díaz, dijo que si el Gobierno decide dejar sin efecto la subvención del diesel afectará de 
manera directa a 10.000 pequeños productores de soya en Santa Cruz. 
Explicó que cada pequeño productor de soya tiene sus cultivos en cerca de 50 hectáreas y 
en toda la maquinaria que emplea para sembrar y cosechar este producto, utiliza diesel, 
como combustible principal. 
El presidente del Colegio de Economistas de Bolivia, Waldo López, dijo que la 
suspensión del subsidio del diesel tendría un efecto negativo en la economía nacional, 
porque la producción agropecuaria y de alimentos requiere del traslado de insumos y de 
la provisión en los mercados; se ocasionaría demora y aumento de precios. 
"Hay una intención bien clara del Gobierno de afectar al sector agropecuario por 
considerarlo enemigo político", dijo López. 
En cambio, el presidente de la Cámara de Industria, Comercio y Turismo de Santa Cruz 
(CAINCO), Eduardo Paz, señaló que "no es la forma de gobernar", lanzando amenazas y 
matando a la industria, de cualquier sector. La Cámara Agropecuaria del Oriente se 
pronunció en igual sentido. 

 


